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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ángel Aguirre Herrera. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Transportes y de Función Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las concesiones que otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para construir, operar, explotar, conservar y 
mantener los caminos y puentes federales, el concesionario deberá garantizar la conservación, calidad, inalterabilidad y operatividad de 
los caminos y puentes por lo menos tres años a partir de otorgada la concesión; asimismo, responderá por el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la presente ley, el título de concesión o las Normas Oficiales Mexicanas que emita la Secretaría.
Sancionar dicho incumplimiento con multa de hasta dos mil salarios mínimos sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a 
que haya lugar, equiparándose la conducta descrita en la presente fracción al fraude.  Facultar a la Secretaría de la Función Pública, 
para inhabilitar temporalmente a los contratistas que no cumplan con sus obligaciones legales, para participar de manera directa o por 
interpósita persona en procedimientos de contratación. 

 

No. Expediente: 0660-2PO1-10          ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XVII, por lo que hace a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; y XXX, en relación con el artículo 134 párrafos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º para la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y  
AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15.- El título de concesión, según sea el caso, deberá
contener, entre otros: 
 
I a IX. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 15, 17 y 74 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y los 
artículos 31, 66, 68, 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas  

Al tenor de lo siguiente: 

Artículo Primero: Se reforman los artículos 15, 17 y 74 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Artículo 15. ... 
 
 
I. a IX. ... 

Las concesiones que otorgue la Secretaría para construir, 
operar, explotar, conservar y mantener los caminos y puentes 
federales implican que el concesionario garantizará la 
conservación, calidad, inalterabilidad y operatividad de los 
caminos y puentes por lo menos tres años a partir de otorgada 
la concesión.  

Asimismo el concesionario responderá en los términos de la 
presente ley por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente ley, el título de concesión o las 
Normas Oficiales Mexicanas que al respecto emita la 
Secretaría sin excluir las responsabilidades civiles y penales a 
las que haya lugar.  
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Artículo 17.- Las concesiones y permisos se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 
 
I. No cumplir, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o 
condiciones de las concesiones y permisos en los términos 
establecidos en ellos; 
 
 
II a XIV. … 
 
… 
 
Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de la 
presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma, serán 
sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 
 
I a IV. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 17. Las concesiones y permisos se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. No cumplir, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o 
condiciones de las concesiones y permisos en los términos 
establecidos en ellos, la presente ley o las normas oficiales 
mexicanas que al respecto emita la secretaría;  

II. a XIV. ... 

... 

Artículo 74. ... 

 

I. a IV. ... 

V. La entrega de cualquier camino o puente cuya 
construcción, operación, explotación, conservación o 
manutención fue concesionada incumpliendo los términos de 
la presente Ley, las obligaciones establecidas en el título de 
concesión o las Normas Oficiales Mexicanas que al respecto 
haya emitido la secretaría, con la negativa recepción del 
camino o puente a través de un dictamen que elaborará la 
secretaría hasta que no se subsane tal incumplimiento a cargo 
y cuenta del concesionario, además de establecerse una multa 
de hasta dos mil salarios mínimos sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que haya lugar, 
equiparándose la conducta descrita en la presente fracción al 
fraude, y  
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V. … 
 
… 
 
… 
 
… 

VI. ... 

... 

... 

... 
 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 
Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 
establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 
las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 
 
I a XXXI. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 31, 66, 68, 77 y 78 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 
establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 
las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 
contener: 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Tratándose de construcción de carreteras, caminos 
rurales, terracerías, pavimentación y obras complementarias, 
se deberá establecer la obligación del licitante de garantizar 
como parte integral de las bases de licitación, no sólo la 
construcción, sino la conservación, calidad, inalterabilidad y 
operatividad durante los 3 años posteriores a la conclusión de 
la obra pública licitada, misma que operará al momento de la 
entrega recepción de la misma en términos de las bases de la 
licitación, la presente ley y las Normas Oficiales Mexicanas 
que al respecto emita la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.  
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XXXII. … 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos que resultaren en los 
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo y en la legislación aplicable. 
 
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por 
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, los 
contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por el 
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el 
equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 
 
 
 

XXXIII. Los demás requisitos generales que, por las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán 
cumplir los interesados, precisando cómo serán utilizados en la 
evaluación. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
Artículo 66. Concluidos los trabajos, el contratista quedará 
obligado a responder de los defectos que resultaren en los 
mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 
respectivo, en la legislación aplicable y en la presente ley. 
 
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por 
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, los 
contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por el 
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el 
equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello; dicha garantía se hará 
extensiva a tres años tratándose de construcción de carreteras, 
caminos rurales, terracerías, pavimentación y obras 
complementarias.
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 68.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 68. Una vez concluida la obra o parte utilizable de la 
misma, las dependencias o entidades vigilarán que la unidad que 
debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su 
realización, el inmueble en condiciones de operación, los planos 
correspondientes a la construcción final, las normas y 
especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así 
como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondientes y los certificados de garantía de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados. 
 
Tratándose de construcción de carreteras, caminos rurales, 
terracerías, pavimentación y obras complementarias, la 
dependencia o entidad encargada de recibirla podrá negarse a 
hacerlo previo dictamen que demuestre que la obra o parte 
utilizable de la misma no se encuentra en las condiciones 
previstas por las bases de la licitación, los contratos, las 
Normas Oficiales Mexicanas o la legislación aplicable, siendo 
responsabilidad del contratista subsanar las deficiencias de la 
obra a su cargo y cuenta sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas que resultaren de su 
negligencia, dolo o descuido.  
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Artículo 77. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la 
sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará 
temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos siguientes: 
 
I a V.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VI. … 
 
 
… 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 
la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 
 
La conducta de los contratistas que tratándose de 
construcción de carreteras, caminos rurales, terracerías, 
pavimentación y obras complementarias, hagan entrega de 
una obra en perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 fracción 
XXXII y el artículo 66 del presente ordenamiento será 
equiparada al fraude, dándosele parte a la autoridad 
competente.  
 
Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la 
sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará 
temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en 
alguno de los supuestos siguientes: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Los contratistas que injustificadamente y por causas 
imputables a los mismos no cumplan con la obligación 
establecida en el artículo 31, fracción XXXII del presente 
ordenamiento.  
 
VII. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo 
párrafo del artículo 92 de esta ley. 
 
... 
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… 
 
… 
 
 

... 

... 

 Transitorios. 
 

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El titular del Ejecutivo federal cuenta con un plazo de 
sesenta días a partir del presente decreto para realizar las 
modificaciones reglamentarias correspondientes.  
 

LAL 


